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PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Ferretería Pivcevic   Bulnes 613
Ferretería Don Tuty   Santiago Bueras 937.
Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Fiscal nacional confirma que en caso Monsalve 
hay 25 investigaciones administrativas

Tras filtraciones

Valencia reconoció que, aunque las filtraciones son un problema de larga data, se ha llegado a un momento “crítico”. ●

El fiscal Valencia informó que las investigaciones internas han aumentado un 
50% en comparación con el año pasado.

El fiscal nacional, 
Ángel Valencia, 
confirmó este lu-
nes que solo en el 

caso del exsubsecretario del 
Interior, Manuel Monsalve, 
hay 25 investigaciones ad-
ministrativas abiertas.

El persecutor entregó estas 
declaraciones tras participar 
en una sesión de la comisión 
de Constitución, en medio de 
la polémica por las filtracio-
nes de información.

“Este año aumentó muy 
significativamente la cantidad 
de investigaciones adminis-
trativas por distintos hechos, 
porque hemos desarrollado un 
plan de auditoría mucho más 
severo, mucho más estricto… 
Hay más investigaciones”, sos-
tuvo el fiscal nacional.

Afirmando que “solo en el 
caso del señor Monsalve hay 
25 investigaciones adminis-
trativas abiertas”.

“Con esto lo que quie-
ro decir y lo planteamos 

en la comisión, es que no 
es un asunto al que le es-
temos haciendo el quite. O 
sea, tenemos muchas in-
vestigaciones, más que en 
años anteriores, tenemos 
los mismos recursos, el plan 
de fortalecimiento no se ha 
aprobado, necesitamos el 
plan de fortalecimiento”, 
precisó Valencia.

Sin embargo, el per-
secutor dijo que “aunque 
tengamos más investigacio-
nes que los años anteriores 
y tengamos los mismos re-
cursos, no por eso vamos 
a dejar de investigar estos 
asuntos disciplinaria y admi-
nistrativamente, porque así 
es lo que corresponde”.

“Lo estamos haciendo, 
por las medidas que hemos 
adoptado. Antes no los es-
tábamos pesquisando, ahora 
los podemos pesquisar por 
las medidas que adoptamos, 
pero esto es un trabajo per-
manente”, indicó el fiscal.

Explicó que existen tres 
factores principales que ex-
plican por qué ocurren estas 
filtraciones. Señaló que el 
primero está relacionado con 
el hecho de estar obligados 
por ley a entregar una copia 
íntegra de toda la investiga-
ción, no solo las carpetas y 
las declaraciones, sino tam-
bién la evidencia digital, 
a todos los intervinientes, 
es decir, a una víctima, un 
querellante o un imputado. 
El segundo problema que 
identificó Valencia está re-
lacionado con el avance 
de la tecnología. “Hoy día 
podría ser incluso hasta re-
enviar un enlace por internet 
para que cualquiera en su 
oficina baje información”, 
indicó Valencia. Finalmente, 
apuntó a revisar las prácti-
cas internas de la Fiscalía; 
evaluar y perfeccionar los 
procedimientos.

El Primer Tribunal Ambiental, asenta-
do en Antofagasta y con jurisdicción para 
causas desde la Región de Arica hasta la de 
Coquimbo, anuló la decisión del Gobierno 
que, a inicios de 2023, dio un portazo al 
muy bullado megaproyecto minero y por-
tuario Dominga.

El 18 de enero de aquel año, el Comi-
té de Ministros -liderado por la titular de 
Medio Ambiente, Maisa Rojas, e integrado 

también por sus pares de Economía, Salud, 
Agricultura, Energía y Minería- resolvió de 
manera unánime calificar desfavorablemen-
te la iniciativa que hace más de una década 
pretende desarrollar la empresa Andes Iron 
en la comuna de La Higuera (Provincia de 
Elqui, Región de Coquimbo).

Ahora, en otra decisión unánime, la 
justicia ambiental dejó sin efecto el pro-
nunciamiento del Ejecutivo, al declararlo 

“ilegal” por haber incumplido una “senten-
cia dictada en causa Rol R N° 1-2017, la 
cual ya se encontraba firme y ejecutoriada”; 
acción que infringe principios fundamenta-
les como la cosa juzgada, la imparcialidad 
y la confianza legítima.

Mediante una declaración escrita, la 
empresa Andes Iron Spa celebró la noti-
cia, que le da la razón respecto al reclamo 
que interpuso en agosto del año pasado: 

“Estamos muy conformes con el categórico 
y unánime fallo del Tribunal Ambiental, 
que anula lo resuelto por el Comité de 
Ministros y restablece nuestra RCA (Re-
solución de Calificación Ambiental). Este 
fallo confirma que Dominga cumple con 
la normativa vigente y con todas las exi-
gencias necesarias para una evaluación 
ambiental adecuada”, dijo la firma en un 
comunicado.

Justicia ambiental anuló negativa del Gobierno al megaproyecto Dominga
Nuevamente se da luz verde
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